
DECRETO Nº 041/2019

VISTO:
El Decreto Nº 037/2019, de fecha 08 de febrero del corriente año, mediante el cual

se le otorga la suma de Pesos Un mil Ochocientos ($ 1.800,00) a la Srta. Laura Ailén
MOYANO, D.N.I. N° 39.023.528, para la realización de estudios médicos;

Y CONSIDERANDO:
Que luego de realizarse las prácticas médicas, la Srta. Laura Ailén MOYANO, se

presenta voluntariamente con la intención de devolver la suma de Pesos noventa y cinco ($
95,00.-), siendo que el costo de los estudios indicados fue inferior a la suma subsidiada;

Que para realizar tal reintegro es necesario el dictado de un instrumento legal que
lo permita;

POR TODO ELLO,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS

DECRETA

Artículo 1º.- ACEPTASE la devolución voluntaria de Pesos Noventa y cinco ($ 95,00.-),
efectuada por la Srta. Laura Ailén MOYANO, D.N.I. N° 39.023.528, por los vistos y
considerandos del presente Decreto.

Artículo 2º.- PROCÉDASE a ingresar a la caja municipal la suma indicada en el Art.
anterior, en concepto de devolución parcial de la suma subsidiada oportunamente mediante
Decreto Nº 037/2019.

Artículo 3º.- IMPUTESE el presente reintegro a la partida 1.1.02.05 “Eventuales e
Imprevistos” del Presupuesto de Cálculos y Recursos vigente.

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE el presente decreto a la Oficina de Rentas Generales y al
Área Contable para su conocimiento y efectos.

Artículo 5º.-COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.

Los Cocos, 15 de febrero de 2019
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